RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004241 , Ent. N°3463/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, referidas a la Licitación Pública Nº 4/2015 cuyo objeto es la “Construcción de la Zona Operacional 4, ubicada en el Departamento de Montevideo, sobre Avenida Santin Carlos Rossi esquina Ruta Nacional Señor Hugo Batalla.”
RESULTANDO:   1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11.5.2015, se presentaron las firmas, Clemer S.A.; Stiler S.A.; Raúl Clerc S.A.; Filipiak S.A. y Basirey S.A.;
 2) que estudiadas las ofertas presentadas y de acuerdo al cuadro comparativo, la CAA sugiere solicitar mejora de ofertas a las empresas Filipiak Ingeniería SRL y Raúl Clerc S.A;
3) que  por nota de fecha 27.5.2015, Raúl Clerc expresa mantener su oferta presentada con fecha 11.5.2015. Filipiak  presenta mejora de su oferta en un precio total de $ 58.467.722 más el 3% de imprevistos, más el 22% de IVA; el imponible cotizado alcanza la suma de         $ 10.343.846 sin incluir imprevistos; este mejoramiento corresponde a aplicar un descuento a la oferta original de un 2%;
4) que la CAA estudiado el mejoramiento de ofertas, sugiere adjudicar la Licitación a la empresa Filipiak Ingeniería SRL por un monto total de $ 84.691.401 incluyendo imprevistos, IVA y monto imponible;
5) que conferida la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Filipiak Ingeniería SRL por la suma total de $ 84.691.401, monto que se discrimina de la siguiente manera: obra            $ 58.467.722; imprevistos $ 1.754.032; IVA $ 13.248.786; Monto Imponible       $ 10.343.846 y monto imponible de imprevistos $ 877.014. El total de la erogación asciende a la suma de $ 84.691.401 más los ajustes paramétricos correspondientes;
7) que la erogación se atenderá con cargo  al Inciso 04 MI, UE 001, programa 460, proyecto 973, financiación 11 rentas generales, total nominal $ 35.000.000; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 4/2015, adjudicada a la firma Filipiak Ingeniería SRL, por hasta la suma total de $ 84.691.401 más los ajustes paramétricos correspondientes, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.  
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